
  
 

Auto de sustanciación  

Rdo-2021-00051 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinte de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Como quiera que la auxiliar de la justicia EMPRESA DAFUBA 

S.A.S, a través del señor DANIEL ANDRES FUQUE BARRIGA, 

allegó acta de entrega del bien dejado bajo su custodia, 

se procede a correr traslado, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el EDIFICIO PORTAL DE 

COCORA en contra de la ARKTEC CONSTRUCTORA S.A.S., se 

corre traslado a las partes por el término de diez (10) 

días, para que la objeten de ser el caso, conforme a lo 

establecido en los numerales segundo (2º) y cuarto (4º) 

del artículo 500 del C.G.P. 

 
 

  NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ___  DEL 

21 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 

 

 


